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La inflación general y el índice subyacente cierran el año contenidas. Según los datos más recientes 
publicados por el INE, la variación interanual del Índice de Precios al Consumo (IPC) se desaceleró 
medio punto en el mes de diciembre hasta el 1,2 por ciento. El grupo de transporte tuvo de nuevo una 
incidencia determinante (-0,327 de repercusión). En España, la inflación se redujo seis décimas hasta el 
1,1 por ciento. El análisis autonómico evidencia un comportamiento homogéneo, ya que todas las 
comunidades autónomas minoraron su tasa anual. 
 
Paralelamente, la comparativa interanual del índice sin alimentos no elaborados ni productos energéticos, 
inflación subyacente, se mantuvo estable en el 0,6 por ciento. A nivel nacional, se reprodujo este 
proceder, aunque ligeramente por encima (0,8 por ciento).   

 
Tomando como referencia el mes previo, los precios de consumo no experimentaron ninguna variación 
tanto en Cantabria como en el conjunto del país. Desglosando a nivel de grupo COICOP, se observó un 
incremento del 1,6 por ciento en ocio y cultura (0,119 de repercusión), consecuencia fundamentalmente 
de la subida de precios de los paquetes turísticos. El resto de grupos en positivo evidenciaron tasas más 
moderadas: otros bienes y servicios (0,4 por ciento); muebles, artículos del hogar y artículos para el 
mantenimiento corriente del hogar; restaurantes y hoteles (0,2 por ciento); bebidas alcohólicas y tabaco; 
alimentos y bebidas no alcohólicas; y transporte (0,1 por ciento). Por su parte, sanidad y enseñanza 
mostraron estabilidad, mientras que comunicaciones (-0,3 por ciento) y vestidos y calzado (-2,6 por 
ciento, -0,206 de repercusión), por la primeras rebajas de invierno, se posicionaban en negativo.  
 
En lo que respecta a la comparativa interanual, cuatro grupos registraron avances por encima de la 
evolución media del índice general: transporte (2,5 por ciento), que se desaceleró dos puntos y tuvo la 
repercusión más significativa (-0,327); restaurantes y hoteles (2,4 por ciento), ligeramente al alza; 
alimentos y bebidas no alcohólicas (1,7 por ciento), con una corrección de dos décimas; y bebidas 
alcohólicas y tabaco (1,5 por ciento), relativamente estable. El resto anotaron los siguientes resultados: 
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vivienda, agua, electricidad, gas y otros combustibles (0,9 por ciento); vestido y calzado (0,8 por ciento); 
comunicaciones (0,6 por ciento); otros bienes y servicios (0,5 por ciento); y sanidad (0,2 por ciento). En 
terreno negativo, además de muebles, artículos del hogar y artículos para el mantenimiento corriente del 
hogar (-0,8 por ciento), se situaron enseñanza (-0,2 por ciento) y ocio y cultura (-0,6 por ciento).  
 
Analizando el comportamiento del IPC por grandes componentes, los precios de la alimentación sin 
elaboración exhibieron un incremento en el mes de diciembre de seis décimas. Su comparativa interanual 
se redujo tres décimas hasta el 4,2 por ciento. Por su parte, los alimentos elaborados aumentaron apenas 
una décima, y su comparativa interanual repuntó en igual medida hasta el 0,5 por ciento. Los precios de 
los carburantes y combustibles subieron tres décimas, mientras que su variación anual se desaceleró del 
8,0 al 4,1 por ciento. Los servicios ostentaron un alza mensual del 0,4 por ciento, que rompe un trimestre 
contractivo, mostrando una tasa anual dos décimas a la baja, del 1,2 por ciento, Para finalizar, este índice 
para los bienes industriales se redujo cuatro décimas, con sólo los bienes industriales duraderos en 
positivo. La variación interanual se atenuó nueve décimas hasta el 0,9 por ciento, con diferencias en su 
desglose: bienes industriales duraderos (0,4 por ciento), bienes industriales no duraderos (1,1 por ciento), 
bienes industriales sin energía (1,0 por ciento) y bienes industriales sin productos energéticos (0,0 por 
ciento).  


